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ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Miguel Albendín Morales y doña María del Carmen
Chafino Ortiz, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/031/95, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Antonia García García, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/009/95, significándole que contra
la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales
en el plazo de un mes desde su notificación y recurso potes-
tativo de reposición ante la Delegada Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Ramón García Guerra y doña Margarete Kopfer Beate,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes

del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/111/94, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Osorio Galiano y doña Margarita Espinosa Ore-
llana, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de caducidad y archivo del
expediente número ADO 29/256/88, significándoles que con-
tra la misma, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Asuntos
Sociales en el plazo de un mes desde su notificación y recurso
potestativo de reposición ante la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre 3.ª Emisión de Obligaciones
Subordinadas Caja General. (PP. 3522/99).

La Caja General de Ahorros de Granada, con domicilio
en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891, regida
por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de diciembre de
1990 por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, emite Obligaciones Subordinadas por importe
de 48 millones de euros, en títulos al portador de 1.000 euros
nominales cada uno (7.986.528.000 pesetas, en valores de
166.386 pesetas). Dicha emisión está inscrita en el Registro
Oficial de la CNMV con fecha 18 de noviembre de 1999,
y con las siguientes características:

Tipo de emisión: A la par, libre de gastos para el suscriptor
en el período de suscripción.

Naturaleza y denominación de los valores. Subordinación:
Los valores a emitir son obligaciones subordinadas agrupadas
en una emisión que se denominará «3.ª Emisión de Obli-
gaciones Subordinadas Caja General». La emisión tiene la con-
sideración de subordinada, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y super-
visión en base consolidada de las entidades financieras; el
Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, que la desarro-
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lla, y demás normativa de aplicación. En consecuencia, a efec-
tos de prelación de créditos, los valores a emitir se situarán
detrás de todos los acreedores comunes de Caja General de
Ahorros de Granada.

Fecha de emisión: 19 de noviembre de 1999.

Período de suscripción: La suscripción comenzará el 19
de noviembre de 1999 en régimen de ventanilla abierta en
todas las oficinas de la entidad, hasta la total colocación de
los títulos, cerrándose la emisión, en todo caso, el 19 de mayo
del 2000, por el importe suscrito. Si en el período existente
entre el día de la emisión y el día de cierre del período de
suscripción se cubriera íntegramente el importe emitido, la
entidad realizará anticipadamente el cierre de la emisión.

Interés: Fijo, establecido en el 4,25% para toda la vida
de la emisión. Los cupones se abonarán semestralmente los
días 19 de mayo y 19 de noviembre de cada año. El primer
cupón se pagará el 19 de mayo del 2000 y tendrá importe
parcial variable en función de la fecha de suscripción, si ésta
fuera posterior al 19 de noviembre de 1999.

Precio de la emisión: A la par, esto es, 1.000 euros por
título, libre de gastos para el suscriptor.

Amortización: La amortización de los títulos se efectuará
el 19 de noviembre del 2005, con un precio de reembolso
del 100% sobre el nominal emitido, libre de gastos para el
tenedor, lo que supone devolver 1.000 euros por cada título.

No obstante, transcurridos cinco años desde la fecha de
cierre de la emisión, la Caja podrá, en cualquier momento
y previa autorización del Banco de España, amortizar a la
par la totalidad de las obligaciones subordinadas.

En el supuesto de que la Caja ejerza la opción de amor-
tización anticipada prevista en el párrafo anterior, lo comu-
nicará previamente a los titulares con antelación mínima de
un mes.

Garantías: El capital y los intereses de la emisión están
garantizados por el patrimonio total de la Caja de Ahorros
de Granada, y sin perjuicio de su postergación a efectos de

prelación de créditos derivada de su condición de financiación
subordinada.

La emisión está garantizada por la responsabilidad patri-
monial universal de la Caja con arreglo a derecho, con los
condicionantes establecidos en el artículo 7, apartado 1, de
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes de inver-
sión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, y de la Ley 12/1992 y R.D.
1343/1992 que la desarrolla.

No tiene garantías reales adicionales.
El pago de intereses no se diferirá en el supuesto que

la cuenta de resultados de la Entidad presente pérdidas, a
tenor de la derogación de la letra b), del apartado 3, del artículo
22 del R.D. 1343/1992 modificado parcialmente por el R.D.
538/94, de 25 de marzo.

Carácter subordinado: Por las características propias de
las Obligaciones Subordinadas en cuanto al orden de la pre-
lación de créditos, esta emisión se sitúa después de todos
los acreedores comunes de la Entidad, y no goza de preferencia
en el seno de la deuda Subordinada de la Emisora, cualquiera
que sea la instrumentación y fecha de dicha deuda.

Régimen fiscal: La presente emisión está sometida a la
Legislación en materia Fiscal que se especifica en el Folleto
inscrito.

Mercado secundario: No se solicitará la admisión en nin-
gún mercado organizado oficial o no.

Sindicato de obligacionistas: En la escritura de emisión
se incorporará el Reglamento del Sindicato de Obligacionistas,
del que ha sido nombrado Comisario provisional don Alfredo
Carmona Salgado, Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Caja.

Folleto de emisión: Existe un folleto informativo gratuito
a disposición del público en todas las oficinas de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Granada, de cuyos datos se responsabiliza
don Manuel López Robles (Jefe de Inversiones Financieras).

Asimismo, se pueden informar en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Granada, 19 de noviembre de 1999.- Fernando Rodrí-
guez Moreno.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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